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PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Decreto Supremo que declara el Estado de 
Emergencia en varios distritos de algunas 
provincias de los departamentos de Áncash, 
Apurímac, Cusco, Huancavelica, Lima, 
Loreto y San Martín, por impacto de daños 
a consecuencia de intensas precipitaciones 
pluviales

DECRETO SUPREMO
N° 012-2024-PCM

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 
68.5 del artículo 68 del Reglamento de la Ley Nº 29664, 
que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres (SINAGERD), aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 048-2011-PCM, en concordancia con el 
numeral 5.3 del artículo 5 y el numeral 9.2 del artículo 
9 de la “Norma Complementaria sobre la Declaratoria de 
Estado de Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, 
en el marco de la Ley Nº 29664, del Sistema Nacional de 
Gestión de Riesgo de Desastres - SINAGERD”, aprobada 

mediante el Decreto Supremo Nº 074-2014-PCM; la 
Presidencia del Consejo de Ministros, excepcionalmente 
presenta de ofi cio ante el Consejo de Ministros, la 
declaratoria de Estado de Emergencia ante la condición 
de peligro inminente o la ocurrencia de un desastre, previa 
comunicación de la situación y propuesta de medidas y/o 
acciones inmediatas que correspondan, efectuada por el 
Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI);

Que, mediante el Ofi cio Nº 000092-2024-INDECI/
JEF INDECI, de fecha 1 de febrero de 2024, el Jefe del 
INDECI remite y hace suyo el Informe Situacional Nº 
000004-2024-INDECI/DIRES, de fecha 1 de febrero de 
2024, emitido por la Dirección de Respuesta de dicha 
entidad, en el cual se señala que, según la información 
emitida por el Centro de Operaciones de Emergencia 
Nacional (COEN), a consecuencia de la presencia de 
intensas precipitaciones pluviales en varios distritos de 
algunas provincias de los departamentos de Áncash, 
Apurímac, Cusco, Huancavelica, Lima, Loreto y San 
Martín, se produjo el desborde de ríos y canales, 
inundaciones, deslizamientos, huaycos, derrumbes, 
entre otros, los que ocasionaron daños a la vida y 
salud de la población, así como a sus viviendas, vías 
de comunicación, infraestructura de riego, red de agua 
potable, infraestructura pública de salud y de educación, 
entre otros;

Que, para la elaboración del Informe Situacional Nº 
000004-2024-INDECI/DIRES, la Dirección de Respuesta 
del INDECI ha tenido en consideración el sustento 
contenido en: i) el Informe Situación de Emergencia N° 
009-31/01/2024/COEN-INDECI; ii) el Informe Situacional 
de Emergencia N° 008-31/01/2024/COEN-INDECI; iii) el 
Informe Situacional de Emergencia N° 010-31/01/2024/
COEN-INDECI; iv) el Informe Situacional de Emergencia 
N° 013-31/01/2024/COEN-INDECI; v) el Informe 
Situación de Emergencia N° 014-31/01/2024/COEN-
INDECI; vi) el Informe Situacional de Emergencia N° 011-
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31/01/2024/ COEN-INDECI; y, vii) el Informe Situacional 
de Emergencia N° 012-31/01/2024/COEN-INDECI, todos 
emitidos por el COEN, administrado por el INDECI;

Que, en el mencionado Informe Situacional, la Dirección 
de Respuesta del INDECI señala que la magnitud de 
los daños reportados demanda la adopción de medidas 
urgentes que permitan a los Gobiernos Regionales de 
Áncash, Apurímac, Cusco, Huancavelica, Lima, Loreto y 
San Martín; y, a los gobiernos locales involucrados, con 
la coordinación técnica y seguimiento permanente del 
INDECI, y la participación del Ministerio de Salud, del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, del 
Ministerio de Educación, del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, del Ministerio de Desarrollo Agrario y 
Riego, del Ministerio de Energía y Minas, del Ministerio 
de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, del Ministerio del Interior, 
del Ministerio de Defensa, y demás instituciones públicas 
y privadas involucradas, en cuanto les corresponda; 
ejecutar las medidas y acciones de excepción, 
inmediatas y necesarias, de respuesta y rehabilitación 
que correspondan. Dichas acciones deberán tener nexo 
directo de causalidad entre las intervenciones y el evento, 
y podrán ser modifi cadas de acuerdo a las necesidades 
y elementos de seguridad que se vayan presentando 
durante la ejecución, sustentadas en los estudios técnicos 
de las entidades competentes;

Que, estando a lo expuesto, y en concordancia 
con lo establecido en el numeral 43.2 del artículo 
43 del Reglamento de la Ley Nº 29664, que crea el 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
(SINAGERD), aprobado por el Decreto Supremo Nº 
048-2011-PCM, en el presente caso se confi gura una 
emergencia de nivel 4;

Que, adicionalmente, el referido Informe Situacional 
señala que la capacidad de respuesta de los Gobiernos 
Regionales de Áncash, Apurímac, Cusco, Huancavelica, 

Lima, Loreto y San Martín ha sido sobrepasada; por lo 
que, resulta necesaria la intervención técnica y operativa 
de las entidades del Gobierno Nacional; recomendando 
se declare el Estado de Emergencia en varios distritos 
de algunas provincias de los departamentos de Áncash, 
Apurímac, Cusco, Huancavelica, Lima, Loreto y San 
Martín, que se encuentran detallados en el Anexo que 
forma parte del presente decreto supremo, por impacto 
de daños a consecuencia de intensas precipitaciones 
pluviales, por el plazo de sesenta (60) días calendario, 
para la ejecución de medidas y acciones de excepción, 
inmediatas y necesarias, de respuesta y rehabilitación 
que correspondan. Para dicho efecto, se cuenta con la 
opinión favorable de la Secretaría de Gestión del Riesgo 
de Desastres de la Presidencia del Consejo de Ministros;

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 21 
de la “Norma Complementaria sobre la Declaratoria de 
Estado de Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, 
en el marco de la Ley Nº 29664, del Sistema Nacional de 
Gestión de Riesgo de Desastres -SINAGERD”, aprobada 
por Decreto Supremo Nº 074-2014-PCM, el INDECI debe 
efectuar las acciones de coordinación y seguimiento a 
las recomendaciones y acciones inmediatas y necesarias 
que se requieran o hayan sido adoptadas por los 
Gobiernos Regionales y/o los sectores involucrados, en 
el marco de la Declaratoria de Estado de Emergencia 
aprobada, debiendo remitir a la Presidencia del Consejo 
de Ministros el informe de los respectivos resultados, 
así como de la ejecución de las acciones inmediatas y 
necesarias, establecidas durante la vigencia del Estado 
de Emergencia;

Que, de otro lado, el artículo 11 de la Ley Nº 30498, 
Ley que promueve la donación de alimentos y facilita el 
transporte de donaciones en situaciones de desastres 
naturales, establece que los bienes cuya donación se 
encuentran comprendidos dentro de los alcances de la 
citada Ley serán los detallados en el decreto supremo que 
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declare el estado de emergencia por desastres producidos 
por fenómenos naturales; precisando que, el referido 
decreto también deberá detallar los servicios prestados a 
título gratuito que se encontrarán comprendidos dentro de 
los alcances de la Ley;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1) del 
artículo 137 de la Constitución Política del Perú; la Ley 
Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 
29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres (SINAGERD); la Ley Nº 30498, 
Ley que promueve la donación de alimentos y facilita el 
transporte de donaciones en situaciones de desastres 
naturales; el Reglamento de la Ley Nº 29664, que crea 
el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
(SINAGERD), aprobado mediante el Decreto Supremo 
Nº 048-2011-PCM; y, la “Norma Complementaria sobre 
la Declaratoria de Estado de Emergencia por Desastre o 
Peligro Inminente, en el marco de la Ley Nº 29664, del 
Sistema Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres - 
SINAGERD”, aprobada por el Decreto Supremo Nº 074-
2014-PCM;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros, y 
con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;

DECRETA:

Artículo 1.- Declaratoria del Estado de Emergencia
Declarar el Estado de Emergencia en varios distritos 

de algunas provincias de los departamentos de Áncash, 
Apurímac, Cusco, Huancavelica, Lima, Loreto y San 

Martín, que se encuentran detallados en el Anexo que 
forma parte del presente decreto supremo, por impacto 
de daños a consecuencia de intensas precipitaciones 
pluviales, por el plazo de sesenta (60) días calendario, 
para la ejecución de medidas y acciones de excepción, 
inmediatas y necesarias, de respuesta y rehabilitación 
que correspondan.

Artículo 2.- Acciones a ejecutar
Los Gobiernos Regionales de Áncash, Apurímac, 

Cusco, Huancavelica, Lima, Loreto y San Martín y los 
gobiernos locales comprendidos, con la coordinación 
técnica y seguimiento del Instituto Nacional de Defensa 
Civil (INDECI) y la participación del Ministerio de Salud, 
del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 
del Ministerio de Educación, del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, del Ministerio de Desarrollo Agrario y 
Riego, del Ministerio de Energía y Minas, del Ministerio 
de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, del Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social, del Ministerio del 
Interior, del Ministerio de Defensa, y demás instituciones 
públicas y privadas involucradas; ejecutarán las medidas 
y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de 
respuesta y rehabilitación que correspondan. Dichas 
acciones deberán tener nexo directo de causalidad entre 
las intervenciones y el evento, y podrán ser modifi cadas 
de acuerdo a las necesidades y elementos de seguridad 
que se vayan presentando durante su ejecución, 
sustentadas en los estudios técnicos de las entidades 
competentes.
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Artículo 3.- Bienes y servicios entregados como 
donación

3.1 Disponer que para efectos de lo dispuesto en 
el artículo 11 de la Ley Nº 30498, Ley que promueve 
la donación de alimentos y facilita el transporte de 
donaciones en situaciones de desastres naturales, los 
bienes cuya donación se encuentran comprendidos 
dentro de los alcances de la referida Ley, en virtud 
al Estado de Emergencia declarado mediante el 
presente decreto supremo, son: Material médico, 
medicamentos, bloqueadores solares, vacunas, 
equipos médicos y/o afi nes, repelentes de insectos, 
alimentos, bebidas, prendas de vestir, textiles para 
abrigo, calzado, toallas, colchones de espuma gruesa, 
botas y botas de jebe, ponchos impermeables livianos, 
menaje de cama y de cocinas semi-industriales, útiles 
de aseo personal y limpieza, toallas higiénicas y 
pañales para adultos, maquinaria y equipo, silbatos, 
pilas, baterías, generadores eléctricos, combustibles 
líquidos, combustible diésel, artículos y materiales de 
construcción, plantas de tratamiento potabilizadoras 
de agua, radio a transistores y baterías, radios de 
comunicación UHF y VHF, materiales y artículos de 
plástico, carpas, toldos, bolsas de dormir, herramientas, 
linternas, baldes, juguetes, motobombas, hidrojets, 
sacos de polietileno (sacos terreros), puentes 
provisionales y/o defi nitivos así como elementos de 
puentes modulares, alcantarillas, maquinaria pesada, 
volquetes tractores, tráiler cama baja y cualquier otro 
bien que sea necesario para atender los requerimientos 
de la población afectada.

3.2 Disponer que para efectos de lo dispuesto en el 
artículo 11 de la Ley Nº 30498, los servicios prestados 
a título gratuito que se encuentran comprendidos dentro 
de los alcances de la referida Ley, en virtud al Estado 
de Emergencia declarado mediante el presente decreto 
supremo, son: Servicios de catering, servicios médicos, 
servicios de transporte, servicios logísticos de despacho, 
traslado y almacenaje, servicios de operadores y 
cualquier otro servicio que sea necesario para atender los 
requerimientos de la población afectada.

Artículo 4.- Financiamiento
La implementación de las acciones previstas en 

el presente decreto supremo se fi nancia con cargo al 
presupuesto institucional de los pliegos involucrados, sin 
demandar recursos adicionales al Tesoro Público.

Artículo 5.- Refrendo
El presente decreto supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro 
de Salud, la Ministra de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, la Ministra de Educación, el Ministro de 
Transportes y Comunicaciones, la Ministra de Desarrollo 
Agrario y Riego, el Ministro de Energía y Minas, la 
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, el 
Ministro de Desarrollo e Inclusión Social, el Ministro 
del Interior, el Ministro de Defensa y el Ministro de 
Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, al primer día 
del mes de febrero del año dos mil veinticuatro.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

LUIS ALBERTO OTÁROLA PEÑARANDA
Presidente del Consejo de Ministros

JORGE LUIS CHÁVEZ CRESTA
Ministro de Defensa

JENNIFER LIZETTI CONTRERAS ÁLVAREZ
Ministra de Desarrollo Agrario y Riego

JULIO JAVIER DEMARTINI MONTES
Ministro de Desarrollo e Inclusión Social

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

MIRIAM JANETTE PONCE VERTIZ
Ministra de Educación

OSCAR ELECTO VERA GARGUREVICH
Ministro de Energía y Minas

VÍCTOR MANUEL TORRES FALCÓN
Ministro del Interior

NANCY TOLENTINO GAMARRA
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

CÉSAR HENRY VÁSQUEZ SÁNCHEZ
Ministro de Salud

RAÚL PÉREZ REYES ESPEJO
Ministro de Transportes y Comunicaciones

HANIA PÉREZ DE CUÉLLAR LUBIENSKA
Ministra de Vivienda, Construcción y Saneamiento

ANEXO DEL D.S. N° 012-2024-PCM

DISTRITOS DECLARADOS EN ESTADO
DE EMERGENCIA POR IMPACTO DE DAÑOS

A CONSECUENCIA DE INTENSAS
PRECIPITACIONES PLUVIALES

DEPARTAMENTO PROVINCIA N° DISTRITO

ANCASH

HUARAZ 1 INDEPENDENCIA
HUARI 2 UCO

HUAYLAS 3 CARAZ

RECUAY
4 TICAPAMPA
5 RECUAY

POMABAMBA 6 POMABAMBA

APURIMAC

ABANCAY 7 CURAHUASI
ANTABAMBA 8 OROPESA
AYMARAES 9 CAPAYA

CHINCHEROS
10 ANCO-HUALLO
11 OCOBAMBA

CUSCO

CANAS 12 CHECCA

CHUMBIVILCAS
13 COLQUEMARCA
14 LIVITACA

CUSCO 15 SAN JERONIMO

LA CONVENCION
16 UNION ASHANINKA
17 VILLA KINTIARINA

HUANCAVELICA ACOBAMBA 18 ROSARIO 

LIMA

CANTA
19 CANTA
20 HUAROS

HUARAL
21 SANTA CRUZ DE 

ANDAMARCA
22 PACARAOS

HUAROCHIRI
23 CHICLA
24 SANTA EULALIA

HUAURA 25 SANTA LEONOR
OYON 26 OYON

YAUYOS
27 COLONIA
28 LINCHA

LORETO
MAYNAS

29 PUNCHANA
30 SAN JUAN BAUTISTA

UCAYALI 31 SARAYACU

SAN MARTIN

BELLAVISTA 32 SAN RAFAEL
LAMAS 33 CAYNARACHI

MOYOBAMBA 34 HABANA

PICOTA
35 PUCACACA
36 SAN HILARION

SAN MARTIN
37 CHAZUTA
38 PAPAPLAYA

2258230-1
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DESARROLLO AGRARIO Y RIEGO

Designan Director de la Estación 
Experimental Agraria Donoso del Instituto 
Nacional de Innovación Agraria

INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACIÓN AGRARIA

RESOLUCIÓN JEFATURAL
N° 009-2024-INIA

Lima, 31 de enero de 2024

VISTO: El Informe N° 021-2024-MIDAGRI-INIA-GG-
OA de la Ofi cina de Administración y sus antecedentes; 

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de confi anza de 
Director/a de la Estación Experimental Agraria (EEA) 
Donoso del Instituto Nacional de Innovación Agraria 
(INIA), siendo necesario designar el/la profesional que se 
desempeñará en dicho cargo;

Que, mediante Informe N° 021-2024-MIDAGRI-
INIA-GG-OA de fecha 30 de enero de 2024, la 
Ofi cina de Administración (OA) remite el Informe N° 
0035-2024-MIDAGRI-INIA-GG-OA/URH por el cual, la 
Unidad de Recursos Humanos (URH), en el marco de sus 
competencias, realiza la evaluación de la propuesta de 
designación al cargo de confi anza de Director de la EEA 
Donoso, señalando la viabilidad del profesional propuesto 
para dicho cargo, el señor JORGE ISAUL MORENO 
MORALES, ya que cumple con los requisitos previstos 
en el clasifi cador de cargos del INIA, aprobado por 
Resolución de Gerencia General N° 078-2023-INIA-GG, 

y no se encuentra impedido o inhabilitado para el ejercicio 
de la función pública;

Con los vistos de la Gerencia General, la Ofi cina de 
Administración, la Ofi cina de Asesoría Jurídica y la Unidad 
de Recursos Humanos; 

De conformidad con la Ley N° 31419, Ley que 
establece disposiciones para garantizar la idoneidad 
en el acceso y ejercicio de la función pública de 
funcionarios y directivos de libre designación y remoción 
y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo 
N° 053-2022-PCM; Ley N° 27594, Ley que regula la 
participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos; y estando a las 
funciones y facultades consideradas en el Reglamento de 
Organización y Funciones del INIA, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 010-2014-MINAGRI, modifi cado por 
Decreto Supremo N° 004-2018-MINAGRI; la Resolución 
Suprema N° 004-2022-MIDAGRI, y la Resolución de 
Gerencia General N° 078-2023-INIA-GG;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar, a partir del 01 de febrero de 
2024, al señor JORGE ISAUL MORENO MORALES, en 
el cargo de Director de la Estación Experimental Agraria 
Donoso del Instituto Nacional de Innovación Agraria, 
cargo considerado de confi anza.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en el Diario Ofi cial “El Peruano” y en el portal 
institucional de la entidad (www.gob.pe/inia).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE JUAN GANOZA RONCAL
Jefe

2257968-1
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Aprueban los “Lineamientos para el 
fortalecimiento de la gestión institucional, 
transparencia, digitalización, control y 
vigilancia del patrimonio forestal y la fauna 
silvestre”

RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN EJECUTIVA
N° D000029-2024-MIDAGRI-SERFOR-DE

Magdalena del Mar, 31 de enero del 2024

VISTOS:

Los Informes N° D000009-2024-MIDAGRI-SERFOR-
GG-OGPP-OP y N° D000010-2024-MIDAGRI-SERFOR-
GG-OGPP-OP de la Ofi cina de Presupuesto de la Ofi cina 
General de Planeamiento y Presupuesto; los Memorandos 
N° D000051-2024-MIDAGRI-SERFOR-GG-OGPP y N° 
D000057-2024-MIDAGRI-SERFOR-GG-OGPP de la 
Ofi cina General de Planeamiento y Presupuesto; y el 
Informe Legal N° D000050-2024-MIDAGRI-SERFOR-
GG-OGAJ de la Ofi cina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N° 29763, Ley Forestal y de 
Fauna Silvestre, se crea el Servicio Nacional Forestal 
y de Fauna Silvestre – SERFOR, como organismo 
público técnico especializado, con personería jurídica de 
derecho público interno, siendo considerado como pliego 
presupuestal adscrito al Ministerio de Agricultura, ahora 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego; 

Que, el Reglamento de Organización y Funciones 
del SERFOR, aprobado por el Decreto Supremo N° 
007-2013-MINAGRI y modifi cado por el Decreto Supremo 
N° 016-2014-MINAGRI, establece que la entidad cuenta 
con una estructura orgánica compuesta, entre otros, por 
órganos de administración interna y órganos de línea;

Que, la Quincuagésima Segunda Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 31953, referente al 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024, 
establece la asignación de recursos por un monto de 
S/ 43 106 592,00 (CUARENTA Y TRES MILLONES 
CIENTO SEIS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS 
Y 00/100 SOLES) por la fuente de fi nanciamiento de 
Recursos Ordinarios para el fortalecimiento de la gestión 
institucional, transparencia, digitalización, control y 
vigilancia del patrimonio forestal y la fauna silvestre 
implementada desde los gobiernos regionales de los 
departamentos de Amazonas, Ayacucho, Cajamarca, 
Cusco, Huánuco, La Libertad, Loreto, Madre de Dios, 
Piura, San Martín, Tumbes y Ucayali;

Que, en dicho marco normativo, a través de 
los Memorandos N° D000051-2024-MIDAGRI-
SEFOR-GG-OGPP y Memorando N° D000057-2024-
MIDAGRI-SEFOR-GG-OGPP, la Ofi cina General de 
Planeamiento y Presupuesto hace suyo los Informes 
Nº 000009-2024-MIDAGRI-SERFOR-GG-OGPP-OP 
y Nº 000010-2024-MIDAGRI-SERFOR-GG-OGPP-
OP elaborados por la Ofi cina de Presupuesto, quien 
sustenta y brinda opinión favorable a la propuesta de 
los “Lineamientos para el fortalecimiento de la gestión 
institucional, transparencia, digitalización, control y 
vigilancia del patrimonio forestal y la fauna silvestre 
en cumplimiento de los recursos otorgados en la 
Quincuagésima Segunda Disposición Complementaria 
Final de la Ley N° 31953, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2024”, los cuales tienen como 
fi nalidad contribuir en el fortalecimiento de la gestión 
institucional, transparencia, digitalización, control y 
vigilancia del patrimonio forestal y la fauna silvestre en los 
gobiernos regionales de los departamentos de Amazonas, 
Ayacucho, Cajamarca, Cusco, Huánuco, La Libertad, 
Loreto, Madre de Dios, Piura, San Martín, Tumbes y 
Ucayali;

Que, mediante el Informe Legal N° D000050-2024-
MIDAGRI-SERFOR-GG-OGAJ, la Ofi cina General de 
Asesoría Jurídica, indica que en atención a lo informado y 
opinado por la Ofi cina de Presupuesto de la Ofi cina General 

de Planeamiento y Presupuesto, resulta legalmente 
viable que el Director Ejecutivo en su condición de titular 
del pliego y máxima autoridad ejecutiva institucional 
conforme a lo previsto en el Reglamento de Organización 
y Funciones, aprobado por Decreto Supremo N° 
007-2013-MINAGRI, emita el acto resolutivo que apruebe 
la propuesta de los “Lineamientos para el fortalecimiento 
de la gestión institucional, transparencia, digitalización, 
control y vigilancia del patrimonio forestal y la fauna 
silvestre en cumplimiento de los recursos otorgados en 
la Quincuagésima Segunda Disposición Complementaria 
Final de la Ley N° 31953, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2024”;

Que, el literal m) del artículo 10 del ROF del SERFOR, 
establece que es función del Director Ejecutivo expedir 
resoluciones, referidas a la gestión en los asuntos de su 
competencia, dando cuenta al Consejo Directivo; 

Con el visado del Gerente General, del Director 
General de la Ofi cina General de Planeamiento y 
Presupuesto, y del Director General de la Ofi cina General 
de Asesoría Jurídica; 

De conformidad con la Ley N° 29763, Ley Forestal 
y de Fauna Silvestre, y sus Reglamentos, así como 
el Reglamento de Organizaciones y funciones del 
SERFOR, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
007-2013-MINAGRI, su modifi catoria, y la Ley N° 31953, 
Ley de Presupuesto para el Sector Público para el Año 
Fiscal 2024.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar los “Lineamientos para el 
fortalecimiento de la gestión institucional, transparencia, 
digitalización, control y vigilancia del patrimonio forestal y 
la fauna silvestre”, que como Anexo forma parte integrante 
de la presente Resolución.

Artículo 2.- Los recursos asignados a la ejecución 
de las actividades a ser implementadas no pueden ser 
destinadas a fi nes distintos, por parte de los gobiernos 
regionales benefi ciarios, bajo responsabilidad.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Ofi cial El Peruano; así como la 
publicación de la presente Resolución y los Lineamientos, 
en el Portal Institucional del Servicio Nacional Forestal y 
de Fauna Silvestre - SERFOR https://www.gob.pe/serfor. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LUIS ALBERTO GONZALES ZÚÑIGA GUZMÁN
Director Ejecutivo
Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre

2258099-1

EDUCACIÓN

Aprueban la “Norma Técnica para 
la Implementación del mecanismo 
denominado Compromisos de Desempeño 
2024”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N° 046-2024-MINEDU

Lima, 31 de enero de 2024

VISTOS, los documentos que conforman el Expediente 
N° UFD2024-INT-0064353; y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 de la Ley N° 31224, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación, 
establece que el sector educación se encuentra bajo la 
conducción y rectoría del Ministerio de Educación; 

Que, asimismo, de acuerdo al literal a) del numeral 
2 del artículo 5 de la Ley N° 31224, el Ministerio de 
Educación, dentro del ámbito de su competencia, tiene 
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dentro de sus funciones técnico-normativas, la de aprobar 
las disposiciones normativas vinculadas con sus ámbitos 
de competencia;

Que, el artículo 93 de la Ley N° 31953, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024, 
autoriza al pliego Ministerio de Educación para efectuar 
modifi caciones presupuestarias en el nivel institucional en 
el presupuesto del Año Fiscal 2024, a favor de las unidades 
ejecutoras de educación de los gobierno regionales, hasta 
por la suma de S/ 100 000 000,00 (CIEN MILLONES 
Y 00/100 SOLES), para el fi nanciamiento de las 
intervenciones priorizadas por el Ministerio de Educación, 
así como para el fi nanciamiento de los bienes, servicios, 
equipamiento, acondicionamiento y mantenimiento de 
infraestructura de los Programas Presupuestales “Logros 
de Aprendizaje de Estudiantes de la Educación Básica 
Regular”, “Incremento en el acceso de la población a los 
servicios educativos públicos de la Educación Básica”, 
“Inclusión de niños, niñas y jóvenes con discapacidad en 
la educación básica y técnico productiva”, “Mejora de la 
formación en carreras docentes en institutos de educación 
superior no universitaria”, “Fortalecimiento de la educación 
superior tecnológica” y “Reducción de la vulnerabilidad 
y atención de emergencias por desastres”, así como 
acciones centrales y asignaciones presupuestarias que 
no resultan en productos;

Que, asimismo, el citado artículo establece que, los 
recursos a los que se hace referencia en el considerando 
precedente son transferidos previo cumplimiento de 
compromisos de desempeño para la adecuada provisión 
de servicios educativos de calidad. Dichos compromisos 
y lineamientos son defi nidos mediante resolución 
ministerial del Ministerio de Educación; los mismos que, 
se encuentran relacionados, entre otros, con las acciones 
detalladas en el citado artículo. Adicionalmente, precisa 
que, los referidos recursos, en lo que corresponda, son 
transferidos según cronograma y las disposiciones que 
establezca el Ministerio de Educación para tal fi n. Para 
tal efecto, las modifi caciones presupuestarias en el 
nivel institucional autorizadas se aprueban mediante 
decreto supremo refrendado por el ministro de Economía 
y Finanzas y la ministra de Educación, a propuesta de 
esta última, debiéndose publicar el decreto supremo 
correspondiente hasta el 17 de julio de 2024;

Que, el artículo 27 del Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Educación, aprobado por 
Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU, señala que la 
Unidad de Financiamiento por Desempeño de la Ofi cina de 
Planifi cación Estratégica y Presupuesto, es responsable de 
proponer y coordinar la implementación de metodologías 
y mecanismos de fi nanciamiento por desempeño dirigidos 
a instituciones, programas educativos e instancias de 
gestión educativa descentralizada;

Que, en atención a las disposiciones antes señaladas, 
la Unidad de Financiamiento por Desempeño de la 
Ofi cina de Planifi cación Estratégica y Presupuesto de 
la Secretaría de Planifi cación Estratégica, mediante el 
Informe Técnico N° 00002-2024-MINEDU/SPE-OPEP-
UFD, solicita y sustenta la necesidad de aprobar la 
“Norma Técnica para la implementación del mecanismo 
denominado Compromisos de Desempeño 2024”, la 
misma que establece los lineamientos y condiciones 
para la implementación y cumplimiento del mecanismo 
de fi nanciamiento por desempeño denominado 
“Compromisos de Desempeño 2024”, en el marco de lo 
dispuesto por el artículo 93 de la Ley N° 31953, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024;

Que, según se desprende del Informe Técnico N° 
00002-2024-MINEDU/SPE-OPEP-UFD, la Dirección 
Técnico Normativa de Docentes (DITEN), la Dirección 
de Educación Secundaria (DES), la Dirección de Apoyo 
a la Gestión Educativa Descentralizada (DAGED), 
la Dirección General de Educación Básica Regular 
(DIGEBR), la Unidad de Estadística de la Ofi cina de 
Seguimiento y Evaluación Estratégica (UE-OSEE), la 
Dirección de Gestión de Recursos Educativos (DIGERE), 
la Ofi cina de Planifi cación Estratégica y Presupuesto 
(OPEP), la Unidad de Planifi cación y Presupuesto (UPP), 
el Programa Nacional de Infraestructura Educativa 
(PRONIED), la Dirección de Saneamiento Físico Legal 
y Registro Inmobiliario (DISAFIL), la Ofi cina General de 
Transparencia, Ética Pública y Anticorrupción (OTEPA), 
la Dirección de Gestión Escolar (DIGE), la Dirección 

de Educación Básica Especial (DEBE), la Dirección 
de Servicios Educativos en el Ámbito Rural (DISER), 
la Dirección de Formación Inicial Docente (DIFOID), y 
la Dirección de Gestión de Instituciones de Educación 
Técnico–Productiva y Superior Tecnológica y Artística 
(DIGEST), en el marco de sus competencias, como 
órganos y/o dependencias del Ministerio de Educación 
involucrados en el mecanismo de fi nanciamiento 
propuesto, han emitido opinión favorable en torno a la 
citada propuesta de Norma Técnica;

Que, asimismo, la Unidad de Planifi cación y 
Presupuesto de la Ofi cina de Planifi cación Estratégica y 
Presupuesto de la Secretaría de Planifi cación Estratégica, 
mediante el Informe N° 00094-2024-MINEDU/SPE-
OPEP-UPP, emite opinión favorable a la propuesta de 
Norma Técnica; desde el punto de vista de planifi cación, 
por cuanto se encuentra alineada con los objetivos 
estratégicos e institucionales del Sector Educación; 
y, desde el punto de vista presupuestal, dado que se 
cuenta con los recursos necesarios en el Presupuesto 
Institucional del Pliego 010. M. de Educación; sin irrogar 
gastos adicionales al Tesoro Público, al encontrarse 
dentro de los alcances del artículo 93 de la Ley N° 31953;

Que, con el Informe N° 00133-2024-MINEDU/SG-
OGAJ, la Ofi cina General de Asesoría Jurídica del 
Ministerio de Educación, en el marco del análisis legal 
efectuado y teniendo en cuenta la documentación que 
obra en el expediente de Vistos, opina que la aprobación 
de la citada Norma Técnica resulta legalmente viable, 
sugiriendo proseguir con el trámite correspondiente para 
su aprobación;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 31953, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2024; la Ley N° 31224, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Educación; y el Decreto Supremo N° 
001-2015-MINEDU, que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la “Norma Técnica para 
la Implementación del mecanismo denominado 
Compromisos de Desempeño 2024”.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución y la Norma Técnica, en el Sistema de 
Información Jurídica de Educación – SIJE, ubicado en 
el Portal Institucional del Ministerio de Educación (www.
minedu.gob.pe), el mismo día de la publicación de la 
presente Resolución en el Diario Ofi cial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MIRIAM PONCE VERTIZ
Ministra de Educación

2258174-1

Definen como Entidades Tipo B del 
Ministerio de Educación, para efectos del 
Sistema Administrativo de Gestión de 
Recursos Humanos, a la Escuela Nacional 
Superior Autónoma de Bellas Artes del Perú 
y a la Escuela Nacional Superior de Folklore 
José María Arguedas

RESOLUCIÓN DE SECRETARÍA GENERAL 
N° 015-2024-MINEDU

Lima, 31 de enero de 2024

VISTOS, el Expediente N° MPD2024-EXT-0010425, 
el Ofi cio N° 00191-2024-MINEDU/SG-OGRH de la 
Ofi cina General de Recursos Humanos, el Informe 
N° 00125-2024-MINEDU/SG-OGRH-OGEPER de la 
Ofi cina de Gestión de Personal, el Memorándum N° 
00079-2024-MINEDU/SPE-OPEP de la Ofi cina de 
Planifi cación Estratégica y Presupuesto, el Informe 
N° 00026-2024-MINEDU/SPE-OPEP-UNOME de 
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la Unidad de Organización y Métodos; y, el Informe                                                           
N° 00139-2024-MINEDU/SG-OGAJ de la Ofi cina General 
de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO

Que, la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, tiene por 
objeto establecer un régimen único y exclusivo para las 
personas que prestan servicios en las entidades públicas 
del Estado, así como para aquellas personas que están 
encargadas de su gestión, del ejercicio de sus potestades 
y de la prestación de servicios a cargo de estas;

Que, el literal a) del artículo IV del Título Preliminar 
del Reglamento General de la Ley N° 30057, Ley del 
Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo N° 040-
2014-PCM, establece que solo para efectos del Sistema 
Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, se 
considera como entidad pública Tipo B a aquellos órganos 
desconcentrados, proyectos, programas o unidades 
ejecutoras, conforme a la Ley N° 28411, de una entidad 
pública Tipo A que, conforme a su manual de operaciones 
o documento equivalente, cumplan los siguientes criterios: 
a) tener competencia para contratar, sancionar y despedir; 
b) contar con una ofi cina de recursos humanos o la que 
haga sus veces, un titular, entendiéndose como la máxima 
autoridad administrativa y/o una alta dirección o la que 
haga sus veces; y c) contar con resolución del titular de 
la entidad pública a la que pertenece defi niéndola como 
Entidad Tipo B;

Que, en esa línea, el literal f) del numeral 5.1 de 
la Directiva N° 002-2014-SERVIR/GDSRH, “Normas 
para la Gestión del Sistema Administrativo de Gestión 
de Recursos Humanos en las entidades públicas”, 
aprobada por Resolución de Presidencia Ejecutiva 
N° 238-2014-SERVIR-PE, (en adelante, la Directiva) 
establece que son entidades públicas Tipo B, aquellas 
que cumplan los siguientes criterios: i) ser un órgano 
desconcentrado, proyecto, programa o unidad ejecutora, 
conforme a la Ley N° 28411, de una entidad pública 

Tipo A; ii) tener competencia para contratar, sancionar 
y despedir, conforme a su manual de operaciones o 
documento equivalente; iii) contar con una ofi cina de 
recursos humanos o la que haga sus veces, conforme 
a su manual de operaciones o documento equivalente; 
iv) contar con un titular, entendiéndose como la máxima 
autoridad administrativa y/o una alta dirección o la que 
haga sus veces, conforme a su manual de operaciones 
o documento equivalente; y, v) contar con resolución del 
titular de la entidad pública a la que pertenece defi niéndola 
como Entidad Tipo B;

Que, asimismo, el último párrafo del literal a) del 
artículo IV del Título Preliminar del Reglamento General 
de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, establece que 
la defi nición antes señalada, se aplica exclusivamente 
para el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos 
Humanos y no tiene implicancias para aspectos de 
estructura y organización del Estado ni para otros 
sistemas administrativos o funcionales;

Que, la Tercera Disposición Complementaria Final 
del Decreto Legislativo N° 1602, Decreto Legislativo que 
modifi ca la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, para 
fortalecer la gestión pública a través del tránsito de las 
entidades públicas y promover el acceso meritocrático de 
los servidores civiles al régimen del servicio civil, y dicta 
otras disposiciones, establece que las entidades públicas 
del Poder Ejecutivo que no hubiesen defi nido a sus 
entidades Tipo B, en el marco del Sistema Administrativo 
de Gestión de Recursos Humanos, deben emitir la 
resolución respectiva que defi na sus entidades Tipo B;

Que, mediante Ofi cio N° 00019-2024-SERVIR-PE 
recibido el 5 de enero de 2024, la Presidencia Ejecutiva 
del Consejo Directivo de la Autoridad Nacional del 
Servicio Civil, en atención a la Tercera Disposición 
Complementaria Final del Decreto Legislativo Nº 1602, 
considera en su anexo 2 a la Escuela Nacional Superior 
Autónoma de Bellas Artes del Perú y a la Escuela 
Nacional Superior de Folklore José María Arguedas como 
dos entidades que preliminarmente cumplirían con las 
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condiciones señaladas como Tipo B, sin que se tenga 
registro que hayan sido declaradas como tales mediante 
resolución del titular; en tal sentido, solicita al Ministerio 
de Educación que se realice la evaluación respectiva de 
acuerdo a los criterios establecidos en el Reglamento 
General de la Ley N° 30057 y se expida la resolución 
correspondiente que las defi na como entidades Tipo B;

Que, la Escuela Nacional Superior Autónoma de Bellas 
Artes del Perú (en adelante, ENSABAP) es una institución 
pública de educación superior que cuenta con autonomía 
académica, económica y administrativa; por mandato 
expreso de la Undécima Disposición Complementaria y 
Transitoria de la Ley N° 28044, Ley General de Educación, 
modifi cada por la Ley N° 28329; 

Que, por su parte, la Escuela Nacional Superior de 
Folklore José María Arguedas (en adelante, ENSFJMA) 
adquiere tal denominación con el Decreto Supremo N° 
026-88-ED, y conforme a lo establecido en su Reglamento 
General aprobado por el Decreto Supremo N° 054-2002-
ED, es una institución pública de educación superior, 
responsable de formar profesores de Educación Artística, 
artistas profesionales e investigadores en la especialidad 
de Folklore, con mención en Música o Danza, así como 
la formación profesional de Gestores Culturales. Tiene 
como misión la formación profesional y la investigación de 
la cultura popular tradicional peruana, para su difusión y 
promoción; asimismo, presupuestalmente es una unidad 
ejecutora del Ministerio de Educación; 

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 4 
del Reglamento de Organización y Funciones de la 
ENSFJMA, aprobado por Resolución Directoral N° 
192-2008/DG-ENSFJMA, la mencionada escuela tiene 
autonomía académica por la naturaleza específi ca de su 
labor, administrativa y presupuestalmente es una unidad 
ejecutora del Ministerio de Educación;

Que, la ENSABAP y la ENSFJMA constituyen las 
Unidades Ejecutoras 021 y 023 del Pliego 010: Ministerio 
de Educación;

Que, la Ofi cina de Gestión de Personal de la Ofi cina 
General de Recursos Humanos del Ministerio de 
Educación, mediante Informe N° 00125-2024-MINEDU/
SG-OGRH-OGEPER, señala que la ENSABAP y la 
ENSFJMA, son unidades ejecutoras del Ministerio de 
Educación que reúnen los criterios establecidos en el 
literal a) del artículo IV del Título Preliminar del Reglamento 
General de la Ley N° 30057, concordante con el literal 
f) del numeral 5.1 de la Directiva N° 002-2014-SERVIR/
GDSRH, para ser defi nidas como Entidades Tipo B, en el 
marco de la normativa del servicio civil;

Que, la Unidad de Organización y Métodos a través 
del Informe N° 00026-2024-MINEDU/SPE-OPEP-
UNOME, indica que la ENSABAP y la ENSFJMA, cuentan 
con documentos de gestión que defi nen su estructura y 
organización interna, aprobados por dichas instancias 
antes del año 2018;

Que, la Directiva dispone que la defi nición como 
Entidad Tipo B se realiza a través del Titular de la Entidad;

Que, el artículo IV del Título Preliminar del Reglamento 
General de la Ley N° 30057, señala que, para efectos 
del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos 
Humanos, se entiende que el Titular de la Entidad es la 
máxima autoridad administrativa de una entidad pública;

Que, de acuerdo con el artículo 12 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, 
aprobado por Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU, la 
Secretaría General es la máxima autoridad administrativa 
del Ministerio; en virtud a ello, la defi nición de la ENSABAP 
y la ENSFJMA como Entidades Tipo B corresponde a este 
Despacho;

Que, la Tercera Disposición Complementaria Transitoria 
del Reglamento General de la Ley N° 30057, dispone que 
las entidades Tipo A pueden determinar sus entidades Tipo 
B sin necesidad de haber aprobado el Cuadro de Puestos 
de la Entidad, por el solo mérito de la comunicación formal 
de esa decisión a la Autoridad Nacional del Servicio Civil; 
por lo tanto, corresponde remitir a la referida autoridad, 
copia de la Resolución que defi na como Entidades Tipo B a 
la ENSABAP y a la ENSFJMA;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 
31224, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Educación; la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil; 
el Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM, Reglamento 
General de la Ley del Servicio Civil; y el Decreto Supremo 

N° 001-2015-MINEDU, que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación;

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Defi nir como Entidades Tipo B del 
Ministerio de Educación, para efectos del Sistema 
Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, a la 
Escuela Nacional Superior Autónoma de Bellas Artes del 
Perú y a la Escuela Nacional Superior de Folklore José 
María Arguedas.

Artículo 2.- Encargar a la Ofi cina General de 
Recursos Humanos del Ministerio de Educación la 
remisión de una copia de la presente resolución a la 
Autoridad Nacional del Servicio Civil, a la Escuela 
Nacional Superior Autónoma de Bellas Artes del Perú y 
a la Escuela Nacional Superior de Folklore José María 
Arguedas, para los fi nes pertinentes.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en el Sistema de Información Jurídica de 
Educación - SIJE, ubicado en el Portal Institucional del 
Ministerio de Educación (http://www.gob.pe/minedu), el 
mismo día de su publicación en el Diario Ofi cial El Peruano. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ANA GRIMANESA REÁTEGUI NAPURÍ
Secretaria General

2258219-1

GOBIERNOS LOCALES

MUNICIPALIDAD DE BARRANCO

Prorrogan vigencia de la Ordenanza                                 
Nº 613-2023-MDB respecto a la Ordenanza 
denominada “CELEBRA BARRANCO”

DECRETO DE ALCALDÍA
N°003-2024-MDB

Barranco, 31 de enero de 2024

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE BARRANCO

VISTOS: 

El Informe N° 090-2024-SGROYCT-GAT-MDB emitido 
por la Subgerencia de Recaudación Ordinaria y Coactiva 
Tributaria; el Informe Nº 0028-2024-SGRFT-GAT-MDB 
emitido por la Subgerencia de Registro y Fiscalización 
Tributaria; el Informe Nº 0010-2024-GAT-MDB emitido por 
la Gerencia de Administración Tributaria; el Memorándum 
Nº0093 y 0099-2024- GM-MDB emitido por la Gerencia 
Municipal; y;

CONSIDERANDO:

Que, la Norma IV del Título Preliminar del Texto Único 
Ordenado del Código Tributario, aprobado mediante   
Decreto   Supremo Nº 133-2013-EF, establece que 
los Gobiernos Locales, mediante Ordenanza, pueden 
crear, modifi car y suprimir sus contribuciones, arbitrios, 
derechos y licencias o exonerar de ellos, dentro de su 
jurisdicción y con los límites que señala la Ley. Asimismo, 
el artículo 41° de dicho texto legal, establece que la deuda 
tributaria sólo podrá ser condonada por norma expresa 
con rango de ley y que, excepcionalmente, los gobiernos 
locales podrán condonar, con carácter general, el interés 
moratoria y sanciones, respecto de los impuestos que 
administren.  En caso de contribuciones y tasas dicha 
condonación también podrá alcanzar al tributo;

Que, el artículo 5° del Texto Único Ordenado de la Ley 
de Tributación Municipal, aprobada por Decreto Supremo 
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Nº 156-2004-EF, establece que los impuestos municipales 
son los tributos detallados de dicha norma, siendo que la 
recaudación y fi scalización de los mismos corresponde a 
los gobiernos locales;

Que, mediante la aprobación de la Ordenanza Nº 
613-2023-MDB, publicada con fecha 01 de noviembre 
de 2023, se aprobó benefi cio tributario de descuentos 
denominado “CELEBRA BARRANCO” para el pago del 
Impuesto Predial 2023;

Que, la Tercera Disposición Final de la Ordenanza Nº 
613-2023-MDB, faculta a la Sra. Alcaldesa a disponer la 
posibilidad de la prórroga de la fecha de vigencia de dicha 
ordenanza;

Que, mediante la aprobación DECRETO DE 
ALCALDÍA Nº 020-2023-MDB, publicada con fecha 22 
de diciembre de 2023, se decretó PRORROGAR hasta el 
día 31 de enero de 2024, la vigencia de la Ordenanza Nº 
613-2023-MDB, denominada “CELEBRA BARRANCO”, 
conforme a los considerandos antes expuestos;

Que, mediante Informe de vistos, la Gerencia de 
Asesoría Jurídica opinión legal favorable al proyecto de 
Decreto de Alcaldía que prorroga – por tercera vez – el 
plazo de vigencia de la ORDENANZA N° 613-2023-
MDB ORDENANZA QUE APRUEBA EL BENEFICIO 
TRIBUTARIO DENOMINADO “CELEBRA BARRANCO”;

Que, mediante Memorándum de vistos, la Gerencia 
Municipal expresa su conformidad al presente proyecto 
de Decreto de Alcaldía;

En uso de las facultades conferidas en el numeral 6) 
del artículo 20° y el artículo 42° de la Ley N° 27972, Ley 
Orgánica de Municipalidades;

DECRETA:
Artículo Primero.- PRORROGAR hasta el día 29 de 

febrero de 2024, la vigencia de la Ordenanza Nº 613-2023-
MDB, denominada “CELEBRA BARRANCO” conforme a 
los considerandos antes expuestos.

Artículo Segundo.- El presente Decreto de Alcaldía 
entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en 
diario ofi cial El Peruano.

Artículo Tercero.- ENCARGAR a la Gerencia de 
Administración Tributaria, a la Sub Gerencia de Sistemas 
y Tecnologías de la Información y a la Sub Gerencia 
de Recaudación Ordinaria y Coactiva Tributaria, el 
cumplimiento de los dispuesto en el presente Decreto de 
Alcaldía.

Artículo Cuarto.- ENCARGAR a Secretaria General 
la publicación del presente Decreto de Alcaldía en el 
diario ofi cial El Peruano y a la Subgerencia de Sistemas 
y Tecnologías de la Información su publicación en el 
Portal Institucional del Estado Peruano y la difusión 
de los alcances del presente decreto de alcaldía a la 
Subgerencia de Imagen Institucional.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JESSICA ARMIDA VARGAS GOMEZ
Alcaldesa

2257821-1

Prorrogan plazos de vigencia de la 
Ordenanza Nº 627-2023-MDB, que aprobó 
las fechas de vencimiento del impuesto 
predial, el monto mínimo del impuesto 
predial y el beneficio tributario de pronto 
pago correspondiente al Ejercicio 2024

DECRETO DE ALCALDÍA 
N° 004-2024-MDB

Barranco, 31 de enero de 2024

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE BARRANCO

VISTOS: 

El Informe Nº 0009-2024-GAT-MDB emitido por 
la Gerencia de Administración Tributaria, el Informe                                             

Nº 045-2024-GAJ-MDB emitido por la Gerencia de 
Asesoría Jurídica; el Informe Nº089 2024-SGROCT-GAT-
MDB emitido por la Subgerencia de Recaudación Ordinaria 
y Coactiva Tributaria; y el Informe Nº 0027-2024-SGRFT-
GAT-MDB emitido por la Subgerencia de Registro y 
Fiscalización Tributaria; y los Memorándums Nº 0092 y 
0100-2024-GM-MDB emitidos por la Gerencia Municipal; y;

CONSIDERANDO:
Que, el segundo párrafo del artículo 39º de la Ley 

Orgánica de Municipalidades – Ley Nº 27972, establece 
que el alcalde ejerce las funciones ejecutivas de gobierno 
mediante decretos de alcaldía; 

Que, el artículo 42º de la precitada Ley, señala que 
los decretos de alcaldía son normas reglamentarias 
y de aplicación de las ordenanzas, sancionan los 
procedimientos necesarios para la correcta y efi ciente 
administración municipal y resuelven o regulan asuntos 
de orden general y de interés para el vecindario, que no 
sean de competencia del concejo municipal;

Que, mediante Ordenanza Nº 627-2023-MDB, se 
aprobó las fechas de vencimiento del impuesto predial, el 
monto mínimo del impuesto predial y el Benefi cio Tributario 
de Pronto Pago correspondiente al Ejercicio 2024”;

Que, a través de la Segunda Disposición Final de 
la Ordenanza Nº 627-2023-MDB, el Concejo Municipal 
de Barranco facultó a la Señora Alcaldesa para que, 
mediante Decreto de Alcaldía, dicte las disposiciones 
complementarias necesarias para la adecuada aplicación 
de la Ordenanza antes señalada, así como de la prórroga 
de las fechas dispuestas en ésta;

Que, en ese sentido, mediante documentos de vistos, 
la Gerencia de Administración Tributaria, la Gerencia 
de Asesoría Jurídica, la Subgerencia de Recaudación 
Ordinaria y Coactiva Tributaria y la Subgerencia de 
Registro y Fiscalización Tributaria, emiten opinión 
favorablemente respecto a la prórroga de la vigencia de 
la Ordenanza Nº 627-2023-MDB;

En uso de las facultades conferidas en el numeral 6) 
del artículo 20° y el artículo 42° de la Ley N° 27972, Ley 
Orgánica de Municipalidades;

DECRETA:
Artículo Primero.- PRORROGAR hasta el día 29 de 

febrero de 2024, el plazo de vigencia de la Ordenanza Nº 
627-2023-MDB, que aprobó las fechas de vencimiento del 
impuesto predial, el monto mínimo del impuesto predial y 
el benefi cio tributario de pronto pago correspondiente al 
Ejercicio 2024”, establecidos en el Punto 1) literales a) y c) 
del Artículo Quinto por los considerandos antes expuestos.

Artículo Segundo.- PRORROGAR hasta el día 29 de 
marzo de 2024, el plazo de vigencia de la Ordenanza Nº 
627-2023-MDB que aprobó las fechas de vencimiento del 
impuesto predial, el monto mínimo del impuesto predial y 
el benefi cio tributario de pronto pago correspondiente al 
Ejercicio 2024” establecidos en el Punto 1) literales b) y d) 
y en el Punto 2) literales a) y b) del Artículo Quinto por los 
considerandos antes expuestos.

Artículo Tercero.- VIGENCIA. - El presente Decreto 
de Alcaldía entrará en vigencia al día siguiente de su 
publicación en diario ofi cial El Peruano. 

Artículo Cuarto.- ENCARGAR a la Gerencia de 
Administración Tributaria, a la Sub Gerencia de Sistemas 
y Tecnologías de la Información y a la Sub Gerencia de 
Recaudación Ordinaria y Coactiva Tributaria, a la Subgerencia 
de Registro y Fiscalización Tributaria, el cumplimiento de los 
dispuesto en el presente Decreto de Alcaldía. 

Artículo Quinto.- ENCARGAR a Secretaria General 
la publicación del presente Decreto de Alcaldía en el 
diario ofi cial El Peruano y a la Subgerencia de Sistemas 
y Tecnologías de la Información su publicación en el 
Portal Institucional del Estado Peruano y la difusión 
de los alcances del presente decreto de alcaldía a la 
Subgerencia de Imagen Institucional.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

JESSICA ARMIDA VARGAS GOMEZ
Alcaldesa

2257826-1
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